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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 29 de noviembre de 2025.
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/RFLEY/0272/2025 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Estatal de Educación y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/RFCOD/0281/2025 I P.O., mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal del Estado de Chihuahua.
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DECRETO N° LXVIII/AUAFL/0293/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza el nuevo fundo legal de la cabecera municipal de Janos, con la 
superficie de 989-71-49.448 hectáreas. 

Pág. 4822
-0-

DECRETO N° LXVIII/AUAFL/0294/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, autoriza el nuevo fundo legal de la cabecera municipal de Guadalupe, con 
la superficie de 692-37-95.956 hectáreas. 
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DECRETO N° LXVIII/EXDEC/0296/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, declara el 11 de septiembre de cada año, el “Día de las y los Educadores 
Comunitarios de CONAFE en el Estado de Chihuahua”, como fecha de conmemoración oficial para reconocer 
su labor dentro del Consejo Nacional de Fomento Educativo. 
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DECRETO N° LXVIII/NOMBR/0366/2025 I P.O., mediante el cual la Sexagésima Octava Legislatura del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua, nombra al C. Héctor Alberto Acosta Félix, como titular de la Auditoría 
Superior del Estado de Chihuahua.
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PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGASFRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. . Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de octubre del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


